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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)
SERVICIO DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

5195 Anuncio de formalización de Contrato. Expte. C024/2016. 

Anuncio

En cumplimiento de lo estipulado en el art. 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, así como del Anexo II de la Disposición final segunda, del Real Decreto 817/2009,
de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, esta Alcaldía viene en publicar el presente anuncio en el Perfil
de Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda.

1. Entidad adjudicadora:

a. Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Úbeda.
b. Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c. Número de expediente: C024/2016.
d. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ubeda.es

2. Objeto del contrato:

a. Tipo: Suministro.
b. Descripción: productos químicos de limpieza y pintura.
c. CPV (Referencia de Nomenclatura):

- Lote 1: 24962000-5 PRODUCTOS QUIMICOS PARA TRATAMIENTO DEL AGUA.
- Lote 2: 39830000-9 PRODUCTOS DE LIMPIEZA.
- Lote 3: 44811000 PINTURA PARA SEÑALIZACION DE CARRETERAS.

3. Tramitación y procedimiento:

a. Tramitación: ordinaria.
b. Procedimiento: abierto.

4. Valor estimado del contrato: 119.173’54 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Lote 1.-Importe neto: 10.000’00 €. Importe total: 12.100’00 €.
Lote 2.-Importe neto: 28.925’62 €. Importe total: 35.000’00 €.
Lote 3.-Importe neto: 20.661’15 €. Importe total: 24.999’99 €.
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6. Formalización del contrato:

a. Fecha de adjudicación: 17 de octubre de 2016.
b. Fecha de formalización del contrato:

Lotes 1 y 2: 27 de octubre de 2016.
Lote 3: 31 de octubre de 2016.

c. Contratista:

Lotes 1 y 2: INDALIM, S.L.
Lote 3: Bartolomé González Ruiz.

d. Importe de adjudicación:

Lote 1: 6% de descuento sobre el precio unitario de cada uno de los materiales, IVA
excluido.

Lote 2: 10 % de descuento sobre el precio unitario de cada uno de los materiales, IVA
excluido.

Lote 3: 51 % de descuento sobre el precio unitario de cada uno de los materiales, IVA
excluido.

d. Ventajas de las ofertas adjudicataria: Ofertas económicamente más ventajosas.
 

Úbeda, a 08 de Noviembre de 2016.- El Alcalde accidental, JAVIER GÁMEZ MORA.


